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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de siete (07) de septiembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 10438/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXX XXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amanalco, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc96002399]ANTECEDENTES

1. El once (11) de mayo de dos mil veintidós, se presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00092/AMANALCO/IP/2022, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Los datos crudos en formato txt, csv o xls de los eventos atendidos por todas las Unidades de Protección Civil y estaciones de bomberos registradas en el municipio de durante el periodo 2016-2021 que incluyan al menos: - Fecha y hora - Colonia donde se prestó el servicio - Tipo de evento atendido - Tipo de inmueble - Causa - Número de heridos - Número de muertos - El cuerpo o cuerpos que atendieron - Los recursos utilizados para atender la emergencia - El número de personal operativo que asistió en la atención, o cualquier otro dato del que tengan registro” (Sic) 

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El uno (01) de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“SE LE DA SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD” (Sic)

Archivo adjunto:

· SOLICITUD 92 RESPUESTA.pdf: Oficio del 01 de junio de 2022, suscrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante, por medio del cual remitió la respuesta del Secretario del Ayuntamiento a través del oficio número AMA/SHA/0163/2022 donde informó que en el archivo de la Secretaría no se encontró ninguna información referente a lo solicitado; asimismo, se remitió la respuesta del Director de Protección Civil a través del oficio número AMA/PM/PC/077/2022 donde adjuntó el registro de las emergencias atendidas durante el periodo 2021.

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el dos (02) de junio de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 10438/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: 
“Entregaron información incompleta” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: 
“Agradezco mucho la atención prestada a la solicitud, si bien entregaron copias de emergencias atendidas por ambulancias, no presentaron el resto de emergencias que atienden como incendios, inundaciones, rescates, valoraciones, etc. Se agradecería mucho que compartieran la información en el formato solicitado: csv, txt, xls u otro.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.
6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de ocho (08) de junio de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El trece (13) de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través del archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:

· [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Atencion solicitud RR 10348.pdf: Oficio suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante por medio del cual remitió la respueta proporcionada por la Titular de Archivo Municipal a través del oficio SM/AM/018/2022 en el cual informó cuales son las actividades realizadas por la brigada de Protección Civil.

8. El diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

9. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

10. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

11. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

12. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

13. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

14. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

15. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

16. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

17. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
	
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

19. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. El seis (06) de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia. y --------------------------------------------------

[bookmark: _Toc96002400]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc96002401]PRIMERO. De la competencia

21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc96002402]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

22. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el uno (01) de junio de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dos (02) al veintidós (22) de junio de dos mil veintidós, en consecuencia, si la parte RECURRENTE presentó su inconformidad el dos (02) de junio de dos mil veintidós, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

23. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

24. Se solicitó al Ayuntamiento de Amanalco, en formato txt, csv o xls el registro de los eventos atendidos por todas las Unidades de Protección Civil y Estaciones de Bomberos en el Municipio durante el periodo 2016 a 2021, con las siguientes características: Fecha y hora, Colonia donde se prestó el servicio, tipo de evento atendido, tipo de inmueble, causa, número de heridos, número de muertos, el cuerpo o cuerpos que atendieron, los recursos utilizados para atender la emergencia, el número de personal operativo que asistió en la atención, o cualquier otro dato del que tengan registro.

25. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió el oficio número AMA/PM/PC/077/2022, suscrito y signado por le Director de Protección Civil, donde adjuntó el registro de las emergencias atendidas durante el periodo fiscal 2021.

26. El Recurrente impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es incompleta, ya que se limitó a proporcionar información referente a las emergencias atendidas por ambulancias.

27. Posteriormnete, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, por medio del cual adjunto el oficio SM/AM/018/2022, suscrito y signado por la Titular de Archivo Municipal, donde informó cuales son las actividades realizadas por la brigada de Protección Civil.

28. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”

[bookmark: _Toc96002404]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

29. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

30. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

31. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


32. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc96002406]II. De la atención a la solicitud de información.

33. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00092/AMANALCO/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el Particular requirió al Ayuntamiento de Amanalco acceder al registro de los eventos atendidos por todas las Unidades de Protección Civil y Estaciones de Bomberos en el Municipio durante el periodo 2016 a 2021, con las siguientes características: Fecha y hora, Colonia donde se prestó el servicio, tipo de evento atendido, tipo de inmueble, causa, número de heridos, número de muertos, el cuerpo o cuerpos que atendieron, los recursos utilizados para atender la emergencia, el número de personal operativo que asistió en la atención, o cualquier otro dato del que tengan registro.

34. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO remitió el oficio número AMA/PM/PC/077/2022, suscrito y signado por le Director de Protección Civil, donde adjuntó el registro de las emergencias atendidas durante el periodo fiscal 2021, como a continuación se observa:
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(…)

35. En consecuencia, el Recurrente impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 10438/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló por agravios que la respuesta del SUJETO OBLIGADO es incompleta, ya que solo proporcionó información referente a las emergencias atendidas por ambulancias.

36. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO remitió el oficio SM/AM/018/2022, suscrito y sigando por la Titular de Archivo Municipal, donde informó cuales son las actividades realizadas por la brigada de Protección Civil, como a cotinuación se observa:
(…)
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37. En razón de lo anterior, y en estricta atención a los agravios vertidos por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 10438/INFOEM/IP/RR/2022, se procede a analizar el marco legal y de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información relacionada con lo solicitado

[bookmark: _Toc96002407]III. Del Ayuntamiento de Amanalco

38. Conforme a lo expuesto anteriormente, resulta conveniente citar lo establecido en los artículos 39, 41, 93, 94 y 95 del Bando Municipal 2022 de Amanalco, en los siguientes términos:

Artículo 39.- Para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, el Ayuntamiento se auxiliará de las Comisiones necesarias, conformadas de entre sus miembros, de forma plural, proporcional y democrática, nombrada por el propio Ayuntamiento, que se encargarán de estudiar, examinar y proponer a éste, los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo, conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica. 

En auxilio de sus funciones, el Ayuntamiento de Amanalco, contará con la integración de las siguientes:”
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CAPÍTULO III. DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 41.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con Dependencias, Entidades y Unidades de la Administración Pública Municipal, que estarán subordinadas a la Presidencia Municipal, así como de los Organismos Públicos Descentralizados y Organismo Público Autónomo, siguientes;  
(…)
II. Dependencias Administrativas: 
(…)
16. Dirección de Protección Civil; 
(…)

CAPÍTULO V. DE LA PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 93.- En materia de Protección Civil, el Presidente Municipal tiene la atribución de integrar, coordinar y supervisar el Sistema Municipal de Protección Civil, para la atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de emergencia, desastre o calamidad que afecten a la población; para lo cual deberá coordinarse con los Sistemas Nacional y Estatal, concertando con las instituciones y organismos de los sectores privado y social, las acciones para el logro del mismo objetivo.  

Artículo 94.- En el Municipio de Amanalco, el Sistema de Protección Civil Municipal, se integra conforme a lo que dispone el Libro Sexto del Código Administrativo del Estado México y su Reglamento. El Consejo Municipal de Protección Civil, está integrado y funcionará en términos de los artículos 20 y 21 de la Ley de Protección Civil del Estado Libre y Soberano de México.  

Artículo 95.- El Consejo Municipal de Protección Civil es un órgano de consulta y participación de las acciones de los sectores público, social y privado, que tiene por objeto fijar las bases para prevenir los problemas que puedan ser causados por riesgos, siniestros, accidentes o desastres; dictar los acuerdos para proteger y auxiliar a la población ante la eventualidad de que dichos fenómenos ocurran; y dictar las medidas necesarias para el restablecimiento, en su caso, de la normalidad de la vida comunitaria.

39. El Bando Municipal vigente del SUJETO OBLIGADO contempla que la Coordinación Municipal de Protección Civil y la Dirección de Municipal de Protección Civil, cuentan con las siguientes atribuciones:

Artículo 96.- Los servicios de protección civil estarán a cargo de la Coordinación Municipal de Protección Civil, quien ejecutará los programas de prevención, auxilio y restablecimiento, y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar e inspeccionar que los comercios abiertos al público en general, industrias y prestadores de servicios, cumplan con la reglamentación de protección civil; 
II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas en seguridad por parte de los distribuidores y comercializadores de gas L.P. y demás productos químicos flamables o de naturaleza peligrosa; 
III. Promover programas de capacitación en materia de protección civil para los habitantes del Municipio; 
IV. Elaborar el Atlas de Riesgos del Municipio en colaboración con el Consejo Municipal de Protección Civil;  

A través de la Dirección Municipal de Protección Civil se deberá:  
V. Proponer el ordenamiento de los asentamientos humanos y del crecimiento en el territorio municipal, señalando las zonas de alto riesgo;
VI. Otorgar el Visto Bueno a través de la en el caso de inicio de operaciones o refrendo de la licencia de funcionamiento de los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, así como los de espectáculos o eventos públicos y las instituciones oficiales; 
VII. Supervisar que las industrias, establecimientos comerciales o de servicios, así como oficinas y dependencias del sector público, privado y social, cuenten con al menos el equipo de seguridad, mismo que podrá variar en razón del tipo de giro y establecimiento; 
VIII. Proponer al Ayuntamiento, los inmuebles que deban ser utilizados como albergues o refugios en caso de siniestro o desastres; 
IX. Expedir constancias de verificación de condiciones y medidas de seguridad preventivas de accidentes o siniestros en los establecimientos existentes, así como la regulación de las medidas de seguridad en eventos públicos, previa verificación a inmuebles, instalaciones y equipos con la finalidad de salvaguardar la integridad física de los propietarios y concurrentes. Para las cuales, deberán llevarse a cabo visitas de verificación y reunir los requisitos que establezca la Coordinación Municipal de Protección Civil conforme al Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento; y 
Las demás que le confieran los ordenamientos legales.

Artículo 97.- Aquellas personas físicas y colectivas que se dedican o se pretendan dedicar a la fabricación, almacenamiento, transportación, venta y uso de artificios pirotécnicos en el Municipio, deberán atender las disposiciones siguientes: 

I. El Municipio, como primera autoridad administrativa, conforme a los artículos 3 y 39 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 35, inciso g), 38, inciso e), 45, fracciones II y III y 48 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; expedirá el certificado de seguridad del lugar para fabricar, almacenar, transportar y comercializar artificios pirotécnicos reuniendo los requisitos Protección Civil y que emita en conformidad con las medidas de seguridad que establezca la Secretaría de la Defensa Nacional. Así mismo, deberá contar con cursos de capacitación impartidos por el Instituto Mexiquense de la Pirotecnia. II. Para efecto de poder otorgar los certificados de seguridad a que se refiere la fracción anterior, la Presidente Municipal y/o el Director de Seguridad Pública, se auxiliará de la Coordinación Municipal de Protección Civil Municipal, quien será la encargada de revisar las medidas para evitar accidentes, así como el o los lugares donde puede establecerse para preservar de daño alguno a las personas o cosas.
III. El lugar deberá conservar los requisitos de seguridad establecidos y en caso contrario, podrá acordarse de inmediato la suspensión temporal de actividades, comunicándolo a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
IV. En ausencia temporal del Presidente Municipal y/o el Director de Seguridad Pública Municipal y para efecto de la emisión de certificado de seguridad, se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica. 
V. Solamente podrán fabricar, almacenar, transportar, vender y usar artificios pirotécnicos dentro del territorio municipal, las personas físicas o morales que tengan autorización expedida por la Secretaria de la Defensa Nacional, en los términos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y reglamentos federales. 
VI. El Presidente Municipal y/o el Director de Protección Civil, solo expedirán los certificados de seguridad de quema de castillería o cualquier espectáculo pirotécnico al pirotécnico o maestro pirotécnico que cuente con el permiso vigente correspondiente por la Secretaria de la Defensa Nacional y se encuentre acreditado en el padrón estatal pirotécnico. 
VII. Los derechos que se cobren por la expedición del certificado de Seguridad Municipal, se establecerán de acuerdo a la Ley de Ingresos Municipal, por lo que Tesorería Municipal emitirá el recibo correspondiente. 
VIII. Quedará a cargo del permisionario o maestro pirotécnico, la disposición final de los residuos peligrosos generados por un polvorín o de una quema de castillería o espectáculo con fuegos artificiales, debiendo cumplir para tal efecto la normatividad de la materia.
IX. Se establece la prohibición, sin excepción alguna, para la fabricación, almacenamiento y venta de artificios pirotécnicos dentro de cualquier área urbana o habitacional en el Municipio. X. El incumplimiento de esta reglamentación será motivo de denuncia ante las autoridades competentes.  

Artículo 98.- En caso de quema de pirotecnia en festividades cívicas o religiosas, el responsable de la quema deberá solicitar a las autoridades de la Dirección Municipal de Protección Civil Municipal, el permiso correspondiente. El titular que hará la quema de fuegos pirotécnicos, deberá dar aviso a la Coordinación Municipal de Protección Civil Municipal, no mayor a 5 días hábiles de anticipación para llevar a cabo esta acción, dando la fecha, lugar y horario en que iniciara la quema, así mismo se le avisara a los delegado y fiscales de la comunidad en donde se realizara el trabajo, para brindarle una pequeña asesoría sobre los riesgos y cuidados que implica la quema de pirotecnia, esto con el fin de prevenir incidentes u/o accidentes en dicha comunidad.”

(Énfasis Añadido)

40. Así, se tiene que Coordinación Municipal de Protección Civil y la Dirección de Municipal de Protección Civil tiene facultades para es el emitir opiniones de riegos, prevenir los mismos y en su caso, emitir sanciones ante el incumplimiento, por señalar algunas de sus facultades; sin embargo, destaca que no se advirtió la obligación normativa de generar estadísticas como las requiere el Recurrente.

41. Al respecto, los Sujetos Obligados, no se encuentran constreñidos a procesar la información, sino que deberán entregarla, como obre en sus archivos, esto precisado en dichos términos, por el artículo 12 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

42. Por tanto, no existe fuente obligacional de generar estadística con los datos proporcionados por el Recurrente; sin embargo, es importante referir que si bien el SUJETO OBLIGADO pretendió atender lo solicitado por el Recurrente, también los es que se limitó a proporcionar únicamente el registro de emergencias atendidas durante el periodo fiscal 2021, cuando en la solicitud de información se requirieron los registros correspondientes a los periodos 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021.

43. Por lo cual, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO los registros de incidencias atendidas durante los periodos fiscales 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020.

44.  Por otro lado, aunque existe una la falta de claridad entre el registro de emergencias atendidas remitido en respuesta y las actividades realizadas por la brigada de Protección Civil señaladas en informe justificado; atentos a lo establecido en los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia del Estado de México, el Ayuntamiento de Amanalco no está obligados a procesar la información ni realizar cálculos conforme al interés del Recurrente, por lo que no es dable ordenar a que procese las estadísticas solicitadas, cuando existió un pronunciamiento.

45. Aunado a lo anterior, respecto al pronunciamiento realizado por el SUJETO OBLIGADO, se advierte que este Organismo Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas, ni de la información que se pone a disposición de los Solicitantes; ya que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que queda registrada en el SAIMEX.

46. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

47. Ahora bien, es importante referir que si bien el Director de Protección Civil como servidor público habilitado competente atendió al requerimiento, no se observó pronunciamiento alguno por parte de la Tercera Regiduría, conforme a lo establecido en el artículo 39 del actual Bando Municipal (antes referido).

48. En este sentido, evidentemente el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió el procedimiento de búsqueda de la información, previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local, toda vez que omitió turnar la solicitud de información a todas las áreas que pudieran o deban contar con lo requerido conforme a sus facultades, competencias y funciones, con el propósito de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en razón de que se limitó a turnar la solicitud al Director de Protección Civil, al Secretario del Ayuntamiento y a la Titular de Archivo Municipal.

49. Así, importante referir que las Unidades de Transparencia son las áreas responsables en cada SUJETO OBLIGADO de dar atención a las solicitudes de información, por lo tanto, en lo particular el responsable de dicha área es el enlace entre el Ayuntamiento de Amanalco y los solicitantes, quien cuenta con la responsabilidad de dar trámite internamente a las solicitudes de información.

50. En este sentido, corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable, en este caso, de turnar la solicitud a todas las unidades administrativas que, conforme a sus atribuciones previstas en su Bando Municipal, pudieran contar con lo requerido.

51. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar previa búsqueda exhaustiva y razonable, las estadísticas que obren en sus archivos con el mayor nivel de desagregación, de los eventos atendidos por la Unidad de Protección Civil desde 2016 hasta el 2020. 

52. Ahora bien, respecto a la parte de las solicitud donde se especificó que la información se requiere en formato txt, csv o xlx, se advierte que se debe privilegiar la entrega en formatos abiertos para su reproducción; en este sentido, la Ley de transparencia, en su artículo 3°, los define de la siguiente manera:

XVI. Formatos abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios;

53. Así, la información deberá ser atendida por el SUJETO OBLIGADO en las extensiones solicitadas; sin embargo, en caso de no contar con la misma, deberá ser precisado para dar certeza al Recurrente, de que se buscó atender al requerimiento en el formato correspondiente. 

54. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc96002415]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Hlk96506827]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 10438/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Amanalco a la solicitud 00092/AMANALCO/IP/2022 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información: 

a) Las estadísticas de los eventos atendidos por la Coordinación de Protección Civil, del periodo comprendido del 01 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2020, con el mayor grado de desagregación posible.

La entrega de la información se deberá privilegiar en formatos abiertos como archivos con extensión xls, txt o csv; sin embargo, en caso de no contar con la información en estos formatos, deberá entregarlos en el formato en que se hayan generado.

Para el caso de que, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable no obren en los archivos del SUJETO OBLIGADO alguna o algunas de las estadísticas que se ordena entregar, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de manera precisa y clara.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres (03) días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente y, de manera fundada y motivada, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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OFICIO: SM/AWO18/2022

Amanalco, Mx. A 07 de julio de 2022,

P.D. SALVADOR SALGADO ROMAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL H. AYUNTAMIENTO DE AMANALCO
PRESENTE

Por medio del presente le envié un cordial saludo y al mismo tiempo en atencion a su oficio
das

por la brigada de Proteccién Civil.

- Realizacién de Atias de riesgo - Simulacros
- Talleres - Colocacién de sefialamientos
- Supervisién de comercios con parillas

- Desbrazo y derrumbe de rboles

- Quemas agricolas

- Combate de incendios

- Apoyo a ciclismo

- Limpieza de zanjas

- Chaponeos de caminos

- Supervision de techos

- Combates do enjambres de abejas

- Instalacién de eventos municipales

- Auxilio en maratones

- Revision de tanques de gas en tianguis

- Instacion de gradas en evenics

- Supervisién de juegos artificiales

- Inspeccién de tanques de gas estacionarios

- Supervision de cables de alta tensicn

- Limpieza de caminos por desbordamiento

- Limploza de alcantarillas y cunetas

- Traslados de Ambulancia y atencion de paramédicos en guardias noctumas.

Agradeciendo de antemano su atencién, quedo pendiente para cualquier duda o aclaracion al
respecto,
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“2022. Afo del Quincentanario de Toluca, Gapital del Estado de Méxica”.
Amanaico, México a 24 de mayo de 2022

Oficio: AMAIPMIPCI077 12022
Asunto: el que se indica

P.D. SALVADOR SALGADO ROMAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

Por medio de la presente, reciba un cordial y afectuoso saludo asi mismo me
permito darle contestacion a su oficio AMA/UT/058/22 donde se me solicita
informacién de las emergencias atendidas durante el periodo 2021 misma que se
encuentra en archivo en esta direccion.

Sin més por el momento me despido de usted quedando a sus apreciables
6rdenes para cualquier duda ylo aclaracion.

Anexo tabla de informacién.

ATENTAMENTE
YV

ALVARO SANTIAGO VERA

DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL
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